
PRIMER BANCO
DETOS TRABAJADORES

La Junta Direct¡va del PRIMER BANCO DE tOS TRABAJADORES, SOCIEDAD COOPERATIVA DE RESPONSABITIDAO

LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, en cumpl¡miento a lo d¡spuesto en la Cláusula V¡gésima Cuarta y Tr¡gés¡ma de la
mod¡ficación al Pacto Social del Banco; del Artículo c¡ento cuarenta y siete-A de la Ley de Bancos Cooperat¡vos y

Sociedades de Ahorro y Créd¡to; y de los artículos doscientos veint¡trés, doscientos cuarenta y doscientos cuarenta y

uno del Código de Comercio, CONVOCA A SUS ACCIONISTAS a JUNTA GENERAT ORDINARIA, en PRIMERA

CONVOCATORIA a celebrarse el día martes,25 de febrero de 2025 a part¡r de las 09:00 horas, en el Hotel Real

lntercont¡nental, Salón Real, ubicado en Boulevard de los Héroes y Avenida S¡s¡miles, Mun¡cipio y Departamento de

San Salvador. En caso de no ¡ntegrarse el quórum legal correspondiente en pr¡mera convocatoria, se establece

SEGUNDA CONVOCATORIA a partir de las 11:00 horas del mlsmo día, en el lugar indicado para la primera

convocatoria. Los documentos relac¡onados con el desarrollo de la Junta General Ordinar¡a de Acc¡onistas estarán a

disposic¡ón de los accionistas en la página WEB del Banco www.orimerbanco.com.sv para que puedan enterarse de su

contenido; y podrán solic¡tar por escr¡to a la alta gerenc¡a, explicac¡ón de los puntos incluidos en la Agenda antes o

durante la celebración de la Junta General. En caso de que la información solic¡tada por los acc¡on¡stas esté declarada

por la Ley de Bancos Cooperat¡vos y Soc¡edades de Ahorro y Crédito con carácter de reservada, o que al ser conoc¡da

esta pud¡ere perjudicar los intereses de la entidad, de los depos¡tantes o de otros interesados, ésta podrá ser

denegada, man¡festándole alsol¡c¡tante los mot¡vos de la denegatoria.

AGENDA DE JUNTA GENERAT ORDINARIA
l. lntegrac¡ón de Quórum;
ll. Presenta€¡ón: de la Memoria Anual de Labores del Banco; del Balance General al 31 de diciembre de

2024; del Estado de Resultados del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024; del Estado de Cambios en el

Patrimon¡o al 31 de dic¡embre de 2024 e informe del Aud¡tor Externo del mismo ejercicio; a fin de aprobar

o ¡mprobar los cuatro pr¡meros y tomar las med¡das que se juzguen oportunas;
lll. Apl¡cación de Resultados del Ejercic¡o;
lV. Presentación del Presupuesto y Plan de Operaciones delAño 2025;

V. Redención de Capital Soc¡al de acuerdo con D¡spos¡ciones Legales;

Vl. Exclusión de Socios de acuerdo con la Clausula séptima de la Escr¡tura de Modificación del Pacto Soc¡al;

Vll. Elección delAuditor Externo, delAuditor Fiscal, sus respectivos suplentes y fÜac¡ón de sus honorarios; y

Vlll. Fijación de Dietas a la Junta D¡rectiva.

La Junta General Ordinaria se considerará legalmente const¡tuida en PRIMERA CONVOCATORIA, al encontrarse

presentes y representados la m¡tad mas uno de los acc¡on¡stas del Banco, y las resoluciones serán vál¡das con la

mayoría de los votos presentes y representados. En SEGUNDA CONVOCATORIA por falta de quórum necesarlo para

realizarla en la primera, se considerará legalmente instalada con cualesqu¡era sea el número de acc¡onistas presentes

resentados y sus resoluc¡ones serán válidas con la mayorÍa de votos.

Salv 7 de enero de 2025
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